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de 'I'raIlsportes Terrestres de 20 de septiembre de 1967. que
desestimó e! recurso ete alzada contra e! acuerdo del Clober
lUldor Civil de Las Palmas de 6 de abril del mismo afio. lm
poniéndole la sanción de 10.000 pesetas por Infracclón del
De.....to de 3 de marzo de 1966, cuya resolución oonflrmam06
por estar ajustade a Derecho; sin hacer especial condena de
COBtas.»

El exceIentisimo señ.or Ministro, acepta.ndo en BU integridad.
el l'relnserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha. sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. PBTa sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 31 de enero de 1969.-El Su_o, Juan an

tonio Ollero.

TImo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la subsecretaría por la que se
dl,pone la publicación de la sentencia re""lda en
el reCll,r80 contencloso-admtnlstrattvo .número 7.8951
1967.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
7.89ó/196'7, promovido por don Eloy Mon_oca Hernández,
contra resolución de este MInIsterio de 19 de dlclembl'e de
196'7, sobre práctica de aloroa para determlnaclón de fianza,
la Bela Tercera del Trlbun&! Supremo de Justlcla \1" dietado
sentencia en 30 de noviembre de 1968, cuya parte dlspoaltlva
dice asi:

«FaUa.rnos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioao-admlnls1ntlvo Interpueato por el Procurador de
106 TrIbunales don EnrIque Raso CoruJo, en nombre y repre
sentaclón de don Eloy Monteadeooa Hernández. contra la Or
den de! Ministerio de 0_ Públi"", de 19 de dl'clembre de
196'7, conllrmatorla al desestimar el recurso de alzada de la.
resolución de la .Dlteeclón General de Obras HIdráUlIcas de
29 de mayo anteriOr, declarando la nulidad de amboa actos
administrativos por no ser ajustados al ordenamJento- jurídico,
aaícomo el reoonocuniento de la' s1tuacl6n Jur1d1ea establecida
en la Orden del ml$mo Departan>ento ministerial d~ 23 de
novlembre de 1968, debiendo prócederse por la Ad1n\I1lstraclón
a la pr~clIca de los aforos previstos en dicha ~Iución, para
la determinación de la flanza, y disponer e! cierre del orlflcio
abierto en el .....anque de la finca prop!edad de don Eloy M9Il
tesdeoca; todo ello sin hacer expresa imposición a ninguna
de las partes de las costas de este recurso contencios:d-adm.i
ntstrativo.»

El excelentísimo sefior Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha, sea cumplido en sus propios· términos.

Lo qUé pa:rt1cipo a V. 1. para su conOC1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 31 de enero de 1969.-El SU'bsecretario, Juan An

tonio Ollero

Ilmo. sr. Director general de Obras HidráuliCM.

ItESOLUClON de la Subsecretaria por la que se dls·
pone la publicación de la sentencia recatda en el re
curso contencios!H1dmint.ftrativo número 1.077166.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso-admini8trativo mime
ro 1.077/1966. promovido por «J1ménez Alvarez, S. R. L.», contra
resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 2 de muzo
de 1966, sobre transporte de viajeros por carretera.. la Sala Ter·
cera del TrIbunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia,
en 28 de octubre de 1968. cuya parte dispositiva dice uf:

«Fallamos: Que con estimación parcial del presente' recurSO
contenc10s0-e.dministrativo número 1.077. de 1986, lnteruuesto
por el Procurador de los Tribunales· don Luelano Roscb Ñadal,
en nombre y representación de «J1ménez Alvarez, S. R. L.». con
tra Orden del Mlnlsterlode Obl'as Públ1cea de 2 de marzo
de 1968. V en euyo recurso ha.8ldo parte la __ Ca""" So
ciedad Anónlma». representade por su Procurador don Juan
Corujo López-Vfi1l\ln1l, Y la _ación, ~tade por
el Abogado del Estado, y no d~ lugar a la lll>egllclón de In
admisibilIdad ni a la de desviaélón procesal anrUldas por dicha
Empresa demandada, debemOS declarar y decláramos ajustada
a derecho dicha resolución en la parte que au_ a la _
presa«Caaal, S. A.I, para que los d!>mlngas _ cuatro ex
pediciones de Ida y vuelta por la carretera -.ol MadrId a
Cádiz, dentro de su concesión, y anulamos la repetida reeolu
c1ón recurrida en cuanto autorfz:a aalmiímo a~ tres ex·
pedlciones de Ida Y vuelta. por e! Itlnerilrlo carm""~¡.VIso del
Alcor, Malrena del Alcor, Alcalá de Guodalra y BeV1J.l& en loa
dOln1ng06, por no encon1nse este extremo de la reaoIución aj_
tado a. cte-. Sin hacer _ OC"~'I de-"·
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El. excelentisimo señor. Min18tro. aceptando en su integridad
e! pr4llnserto falIo. ha d\s¡lueato por Orden de esta mlsma fecha
.... cumplido en sus propl.. térmln06.

Lo que participo a V.· l. para su C01lOC1miento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añoa.
Madrid. 31 de enero de 1969.-EI subsecretario, Juan An~

tonto Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUClON de la SulJsecretarúl po!' la que se dis
pone la publkaclón de la .8entenckl recaída en el Te
curso contenclo8o-admtnf&tTatwo número 3.055.

TImo. Sr.: En el recurso contenc1oso--admin1strativo núme
ro 3.0ó5, promovido por la «Soc!edad General Azucarera de ~...
pafia, S. A.I, contra ReaoI_ de la D1reeclón General Obras
HldrábllCllS, de 13 de aeptlembre de 1966, sobre presentación
de un proyecto de depuración de "IlUsa realdualea de la cAzul:a
rora A1a_, la Sala Tercera del Trlbun&! Supremo de JustiCIa
ha d1c:tado sentencia, en 20 da diciembre de 1968, cuya parte
dJsP06lt1va dice aal:

«Fallamos: Que estimando el 'recurso interpuesto por la .«8<)..
cledad General Azucarera, S. A.I, contra la Admlnls1nclón. im
Pugnando la Resolución de la Dlteeclón General de Obl'ea HI
dráullcas de 13 de septiembre de 1966, dictada por la propia
Dirección General desestimando la alZada formulada contra el
acuerdo de la ComIaarIa de Aguas del Ebro de 9 de febrero
de 1306, debemos anular """,,o anulamoa la Resolución recurri
da, y declarar nulo el expediente que aquélla le puso término,
sin entrar a resolver la pretensión de tondo formulada por la
aet<ra, y ordenado Q:ue seW;l repuestas. las actuaciones adminis
tratlvea al momento en que se produjo la ecmunlcaclón del In
geniero encargado del Se1'VIcio a la C<mlsarIa de A3uas sobl'e
el vertido de lea de la faetona de AII al no zactorra. a fin de
que se sustancie Y termine por sus trámltea legales hasta la
resolución definitiva, sin hacer especial condena de C06tas.1

El exceIentishno. se1íor Miilistro. aceptando en su integridad
elpr4llnserto fallo, ha dllIPueato por Orden de esta _ fecha
sea cumpltdo en· sus propios .·ténninos.

Lo que putlclpo a V. l. para su conOCImIento y efectos.
DI06 .guarde a V. L much06 afioa.
Madrid, 31 de enero de 1969.-El subsecretario. Juan An~

tonlo Ollero.

Dmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
díspone la pubUcaoíón de las sentenctai recaídas
en los recursos contencfoso-adminlatraUvos núme~
ros 2.731. 2.732, 2.734. 2.735, 2.736. 2.737, 2.738. 2.740
Y 4.984.

Ilmo. Sr.: En los recursos contencloso--administrativos nmne
roo 2.730, 2.731, 2.732, 2.734, 2.735, 2.737, 2.738, 2.740 Y 4.984, acu
mulados, Interpueatos por «Co1:aali, Empresa Ccnatruetora, So
ciedad Anónima», contra diez resoluciones de este Ministerio
de Obras Públicas. de ellas. una, de fecha 5 de agaato de 1966;
dos, de 2 de septlembl'e de 1966; seis, de 16 de julio de 1966, Y
una, de 8 <le mayo de 196'7. 8Obl'e repercusión del Impueato Oc
lieral sobre Tráfico de Empresas, la Sala Tercera del Tribunal
Supremo de Justicia ha dietado sentencia, en 21 de octubre
de 1968. cuya parte dispositiva dice as1:

«FaIllln108: Que d~sestlmando la causa de lnadmlsibllldad
propuesta por el Abogado del Estado en su escrito de contesta..
ción a la demanda del recurso número 2.'730, de 1966 aa1 como
el recurso ml8mo. respecto al nÚInero2.732, interp\1esto por el
Procurador. don Alfonso de Palma GonzáleZ, en nombre y re-
presentación de «Corllan, I!;mPresa Constructora, S. A.I. contra
la Orden del MlnlatenQ d~ Obras Públl.... de 5 de agosto de 1968,
desestimatoria del recurso. de alzada interpuesto contra la Re
solución d~ la Dlreccjón General de Obl'as HIdráulIcas de 21 de
febrero anterior, decl8Z'amos que ambas Resoluciones se hallan
ajustadas al Ordenam1ento .turfdico, y, en su virtud, absolve
mos de la demaIlda a 1a Atúninistraeión.. y estimando las de
mandas!ormulad.. por la ml$ma representación procesal. tam
bién en nOOlbl"e de «Oors&n, Empresa Co.uctora, S. A.».orl·
glnarlas de los ree1lI1I08, aeumuIadoa. números 2.730. 2.731. 2.734,
2.735, 2.736. 2.737, 2.'138, 2.'UO y 4.984, declaramos que no son con
formes a derecho todas y cada una de las Resoluciones de la
AdmlnIstr_ en dichos recuraos lmpugn&das. lea que,. en ."
vIrtUd anuIam06. y en consecuencia declaramos el derecho de
«Oot'8lm. Empresa Constructora, S. A.I, a _eutIr el Impues
to General oobre Trá!!lIO de Empr..... en los contratoa celebl'a
dos cem la Administración: en 12 de agosto de 1964, para la
ejecución de las 0_ del «Canal de riego de la margen derecha
del no Nalerllla. tramo m; en 81 del mismo mes y afio. para
las del cOanal principal' de! emhaIaa del Oenera1Islmo. tra
moa V. VI y VII (Valencia)l; en 14 de octubre de 1964. para
la d'W.... de la _.... de TGuepeioJll a Huesca. en el
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